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JUEZ PONENTE: Dr. Patricio Herrera B.

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERÍODO DE TRANSTCTÓN cat a tmtADMISIÓN, Quito D. M., 21 de julio de 2011, las S Kt^^
normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art. 197 xToisposfcton
Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y"coSrol
Constitucional publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 52 de Sde
octubre de 2009, el Reglamento de Sustanciación de Proceso' de^Compee^adeía CorteConstitucionaL publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° wTToétfl^Z
de 20111%^ t 1^!f" "?» *¡ bCorte Co^itucional en sesión de 26 de mayo
t iJ nu r AdmiS1°n conformada Por los doctores Patricio Herrera Betancourt
^Zn^AVOcT* Ŷ ^ ^^ 01VCra'JU6CeS Constitu-nales, en ejercictode sucompetencia AVOCA conocimiento de la causa No. 1467-10-EP, acción extraordinaria deprotección presentada el 14 de septiembre de 2010 por Marianela «TEÍStalí
El.zalde en contra de la sentencia dictada el 18 de agosto de 2010, las 16H48, por los £e7es
de la Sala Civil, Mercantil, Inquilinato yMaterias Residuales de la Corte Provincia de
Justicia de Loja, dentro del juicio ejecutivo No. 11111-2010-0482 que por el cobro de una
etni de cambio sigue María Hortensia Oviedo Chace en contra de la hoy recurrente Señah

la hoy demandante que la decisión judicial impugnada viola los derecho" ^Sto^a
atutela judicial efectiva (art. 75), validez de las pruebas (art. 76.4) ydebida motivadón de

las resoluciones ysentencias (art. 76.7, /), pues, asu criterio, los jueces han d^e ümado e
mforme pericial con el que se demostró que la tetra de cambio fui alterada eTía^ Sad v
ou la TlZTT' T° * ^ ? to C°nSÍderÓ *^Z de Primera estancia. Aduceque, la cambial fue alterada para usurpar la casa de la hoy demandante, constituyéndose en
una nueva forma de delinquir de los chulqueros del País. Por lo expuesto, ^SdWaS
la velación de os derechos constitucionales invocados yse ordene la reparación intógra de

afectada. En lo principal se considera: PRIMERO, De conformidad con lo dispuesto en
el Art. 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la CcZConstitucional, la Secretaria General de la Corte ha certificado q3p^lo^ra
demanda con identidad de objeto yacción. SEGUNDO, El Art. 10 de KSta
TfoZTée 70ri0mt COmUnÍdad^/mhlOS' **°~***y colectivoss^Zy gozaran de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
~rt5^r:ral ídeI ^86 ibi,dem sefiaia que "Las'¿^jssssíZr7 8-7f PL hS slZmmtes disposiciones 1. Cualquier persona grupo depersonas, comunidad, pueblo onacionalidad podrá proponer las acciones previ!aTent
Constitución adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se detormína que aacción extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias, aTos^eZiZsy
resoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la ColtTéoSjá
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de senter1s al7y
resolucionesfirmes oejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que endZzgarntZí
constitución . TERCERO, Art. 94 de la Constitución de la República dispone- "Za acción
extraordinaria de protección procederá contra sentencias oauls definitivos en losauese
haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la ConsZciL y e
interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayTag0¡ad0 los
recursos ordinarios yextraordinarios dentro del término legal, amenos Z1ffalta!
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interposición de estos recursos no fuera atribuible ala "*^*£fí»%^%
derecho constitucional vulnerado". CUARTO, Los artículos 6 y62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional establecen los requisitos de fonay de
admisibilidad de la acción extraordinaria de protección, los mismos que deben serSis ycumplidos de manera simultánea en la demanda extraordinaria de protección^
Se hace presente que la acción extraordinaria procede de manera excepcional^ando se ha
demostrado vulneración de derechos constitucionales, entre estos el debido pro so,
atíbuibles a la acción uomisión de los juzgadores, lo cual se aprecia en la presente cause,
Po lo expuesto ysin que sea necesario otras consideraciones de orden legal, en aplicación deStStL artículo 62 de la Ley Ibidem, esta Sala ADMITE atramitejb.acción
extraordinaria de protección No. 1467-10-EP. De esta decisión no cabe »» "¿Tu¿
misma causará ejecutoria, de conformidad con lo dispuesto en el ultimo inciso del Art. 12 del
Siento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
RemítTse el caso aSecretaría General para el archivo de la causa ŷ devolución del proceso
al juez de origen.t NOTIFÍQUESE

til) »
Dr. Patricio Herrara Betancourt.
JUEZ CONSTITUCIONAL

Dr?NÍánuel Wteri Olvera
ÍUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO, Quito D. M<2Íde julio de,2011, las 16h53.

Dra. MaK^aXamos Benalcázar
SECRETARIA
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